
y 

QUIMSACOCHATRANS C.A. 
  

- Victoría del Portete a, 06 de Agosto del 2020 

> 

Señor 
Manuel Segundo Perez Perez 

Ciudad 

Distinguido Señor: 

Es un contento para el suscrito, llevar a su conocimiento, que en Acto Constitutivo de la 
Sociedad Anónima "QUIMSACOCHATRANS C.A.", tuvo el acierto de elegir a Usted 
para el cargo de GERENTE de la Compañía, de acuerdo con las leyes vigentes 
estatutarias determinadas en la Escritura Pública otorgada ante la Señora Notaria Sexta 

del cantón Cuenca, Doctor María Primavera Bernal O., el 04 de Agosto del 2020. 

En virtud de éste nombramiento, Usted ejercerá individualmente por igual periodo de 

DOS años la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
Compañía. 

Particular que comunico a Usted para los fines de Ley y aprovecho la oportunidad para 
hacerle llegar mi sentimiento de distinguida consideración y estima. 

Atentamente 

Qcarr 4 SuoR 

Sr. Edwin Marcelo Sarmiento Pañi 

C.L0104380506 
PRESIDENTE 

MANUEL SEGUNDO PEREZ PEREZ, he sido notificado en la parroquia de Victoria 

del Portete, de la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el 06 de Agosto del 2020, con 
el nombramiento que antecede, y agradezco a los Accionistas de la Compañía Anónima 
"QUIMSACOCHATRANS C.A.”, por la designación recaída en mi nombre y 

- ACEPTO el cargo con el que he sido designado. 

Atentamente 

Sr. Manuel Segundo Perez Perez 
C.L0104704234 
GERENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

| 6112 
“2] 27/08/2020 

5] 2124 

“| LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUIMSACOCHATRANS C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEREZ PEREZ MANUEL SEGUNDO 
IDENTIFICACIÓN 0104704234 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): - DOS AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 27. Df LMES DE AGOSTO DE 2020 

MARIA FERÁANDA-ASTUDÍLLO pd 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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